
Constancia de registro de
efluentes industriales

Modificado 25/10/2024

Responsable de la información  Evaluación de la Calidad y Control Ambiental

Descripción

Este trámite lo deben realizar las empresas que necesiten este documento a requerimiento de algún

servicio de la Intendencia (por ejemplo: la habilitación y reválida otorgada por el Servicio de

Instalaciones Mecánicas y Eléctricas (SIME)).

¿Cómo se hace?

Paso 1 

Completá el formulario de solicitud de registro de efluentes industriales. 

Paso 2 

Presentate en la unidad de Evaluación de la Calidad y Control Ambiental, ubicada en el faro de
Punta Carretas (entrada por Rambla Mahatma Gandhi y Manuel J. Errazquín). El horario de
atención es de lunes a viernes de 9 a 14 h.

Formas de iniciar el trámite

PRESENCIAL

 Portal trámites
tramites.montevideo.gub.uy

Fecha de descarga: 30/03/2026

http://tramites.montevideo.gub.uy/dependencia/evaluacion-de-la-calidad-y-control-ambiental
http://www.montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/solicituddeconstanciaderegistro-unidaddeefluentes0_1.pdf#overlay-context=tramites-y-tributos/registro/efluentes-industriales-constancia-de-registro
http://tramites.montevideo.gub.uy/
http://tramites.montevideo.gub.uy/


Evaluación de la Calidad y Control Ambiental

Costo

No tiene costo
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